
CESION DE-_- PFPAaRTICIFACIONES 

DE 18. - CORPONIS INHORTLIS 

RIA. RICO HUEVO — "IHHORIO— 

HUEVO" C.LTOA. QUE HACE El 

SEÑOR INGENTEROA LUIGIT 1L1LQ- 

0304 
NV RENTI ALMERINI M FAVOR DEL 

o) SEROR  INGEMIERD MAURICIO 

LLOREMNTI' O ALMERIA. CUA 

  

; yaquil 
a. Norma Ti6> S/ -800,.000,00.- En la 
Plaza de 

: García i de Guayaquil, Re- 

pública del Ecuador , a los trece dias dei 

! mes de Febrero de mil novecientos noventa 

y ocho, ante mis DOCTORS NORIA. — PLazAs DE 

RARCIA, PSbogada y —MHotaris Pública Décimo 

Tercera de este Cantón, COmparecern> gor una 

Luici LLORERNTI  MLMERINI, 

estada civil casado, de profesión Eje- 

9 
cutivoas 2 . propios derechos y par 

los que representa de la Ereciedad Conyugal 

que tiene formadas según Poder que me pre- 

senta y QUe se  eregesrá a esta matrizz 

. señor PAURICIO LLORENTI 

” MNERINI, de estado civil soltero, de pro- 

fesión Ejecutivo, par SES propios dere-— 

chos; los comparecientes Su de narciona- 

lided ecuatorianas, Payores 

domicilip y residencia 

Guayaquil, cop la capacidad civil Y necerzaria   
Caunyv



1 para celebrar toda clase de actos e contratos, 

ss quienes de copocerios pereonslaente doy fer 

bien instruidos en el objeta y resultados de 

escritura pública de  —CESION DE PARTI- 

CIPACIONES, «da que proceden como queda 

indicado, cor amplia y entera lditberted, pera 

ev otorgamiento se presentan la mimitla que es 

del tenor siguierte:  SEAOR ROTARIO: 

incorporar en el Registro de Escrituras 

Públicas a sy carge una por la cual conerte ía 
1 

siguiente Cesión de Participaciones 

C.LTDA.., que e celebra tenor 5 

ciánsulas siguientes> CLAUSULA — PRIMERA: OTaRrR- 

GEASNTES.- —Comparecen al ctorgamienta de este 

inetrumento público de Cesión de Participa- 

ciopes de la Compañia INHOBRILIARIA RIQ': NUEVO 

* INMORIONUEVO?"  —C.-L37TDA., el ingeniero luigi 

Llorentí Simerini,s por sus prepios derechos y 

por jos que representa de la Sociedad LCan-— 

de acuerda al poder que adiunto, Er 

calidad de SOCIO  CEDERNTEZ. y el ingeniere 

Mauricio Liaorenti Slsmerini, por sue propios 

derechos, en calidad de CESIONARIO, CLAUSiiLA 

SEBUNDA: ANTECEDENTES. - al lla Compaáañileo 1INMOQ- 

BILIARIA RIO NUEVA "IRNMORIQONUEVO” €. LTDA... 

constituyó sediante Escritura Pública otorgada 

en da Hotaría Décima Tercera del Cantón ante   
la TRARECGIOS 20-41 11-62



  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
5 ra. Norma 

Plaza de 

. García E
 

la Doctora Norma Plara de Garcia el veinti-— 

site de julio de mil noveciontos noventa » 

cinco, ipscrita ep el Registro Mercantil de 

Gueyaguil el veintiupo de agosto de mil nove- 

cientos noventa i inecrita en el 

Registra de la Propiedad del Cantón Pedro 

Carbo el doce de septiembre de mil povecientos 

noventa y seis. bl La Compafila tiene actual- 

mente un capital de —JRES MILLONES OCHOCIENTOS 

NIL SUCRES. €) £l ingeniero ivbigi  Llorentíi 

Simeripi, es prepietario de cuetrao partádri- 

Paciones: Y ha manifestado  =u voluntad de 

la Transferir totalidad de sus Participas- 

ciones de la Compañia INMORILIARIA RIO NUEVO 

” INNORIONUEVO” €, LTDA... ss favor del ingeniero 

favricio Llorenti Alserini y ha sido autorizado por 

tnanimidad por la Junta General Universal de Socios de 

la Compafia, celebrada el tres de uctubre de mid nove- 

cientos noventa y siete, según consta del certificada 

extendido por el Gerente de lea Compefila y que se 

sdiunta el presente inetrusente como documente habili- 

tante. —CLAUBULO TERCERO» —CESION DE PARTICIPACIONES.- 

Con dos antecedentes expuestos el  sefor Ingeniero 

luigi  Liorenti ASlseerini, con la autorización de su 

cónrguage  señura Kyra Holestina Hrurzone de Lin 

renti, cede y transfiere la totelidad de us partici- 

Paciones. decir las cuatro partici- 

paciones, a favor del ingeniere Haurício  



iLlorenti Slimeriri, participaciones iguales e 

indivisibler docientos: eucres cada 

uña de ellas, CLAUSULA CUARTA: ALEPTACION.-— 

Cesionario Ingeniero Mauricio Lilorenti Glme- 

riri, per sus propios derechos en calidoed de 

Cesionarío declara su aceptación con da trans=- 

ferencia de perticipaciopnes de la Compañia 

INMOBILIARIA RIO NUEVE ”INHORIONUEVO” C.LTDA., 

realizada a st favor: de —rpanera especificada 

ia ciáuvsula TERCERA de este instrusenta, 

par convenir a = intereses. Sogregue usted 

señor Notario, las demás ciáusuias de estilo 

pecesarias para la plena valider de este  3ins- 

trumenteo Y agregue coma documentos hahíli- 

tantes que se acompaffan, Certificación 

Junta General Universal de Socios de la Coums- 

paÑila autorizando cesión. Atentamente. 

ifirmadol  AROGADO ELSITA —HUERTA DE CARRERA. 

REGISTRO NUMERO: SEIS MIL SEISCIENTOS —NONENTA 

Y NUEVE... (HASTA  —ABQUI LA MINUTA. —Cueda apre- 

gado 2» mí Registro formando parte integrante 

de esta escriturar el Poder de la sociedad 

conyugal que tiene formada el sefioar ingeniera 

inigií Lliorenti ASiseripi.c Los octorgantes me 

presentaron "us respectivos  docusentos de 

identificación personesal.- Leída que Jlez fué la 

presente escritura de principio, a fir y 

alta voz. por mi la —Hotaríia a los atoruantes,  



   

Í 

INMOBILIARIA RIO NUEVO “INMORIONUEVO” €. LFDA. 

CERTIFICO 

: 3 Que la Junta General Universal de Socios de la Compañía INMOBILIARIA RIO NUEVO 

“INMORIONUEVYO” €. LTDA., celebrada el día 3 de Octohre de 1997, autorizó la cesión 

dela totalidad de las participaciones del socio Ing. Luigi Linrenti Almetini, es decir cuatro 
7 participaciones, a favor del Ing. Mauricio Llorenti Abmerini, participaciones iguales e 

indivisibles de doscientos mil sucres cada una de ellas. 
| 

/ Sr, Luis Llorenti M ndoza. 
GERENTE 

. 

   



  
    

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA LA SEÑORA KYRA MOLESTINA 

BRUZZONE DE LLORENTI A FAVOR DEL 

  

SEÑOR LUIGI LLORENTI ALMERINI .-----“- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. "=== ===- - 

6 —..En la. ciudad de Guayaquil, capital de la. provincia del 

Y. Guayas, República del Ecuador, a los dieciocho dlas del mes 

8... de enero de mil novecientos noventa y cinco, “ante mil, 

9 + ABOGADO PIERO AYCART -VINCENZINI, Notario Trigésimo del 

10. cantón, comparece la señora Kyra Molestina Bruzzone de 

11 Llorenti, casada, . ejecutiva. La  compareciente es 

vr. ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de 

13 Guayaquil, capaz de obligarse y- contratar, a quien de 

14 conocer doy fe. Bien instruida del objeto y resultados de 

15 esta escritura pública a la que concurre com amplia y entera 

16 libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta del 

17 tenor siguiente: MI NU TA : SEÑOR NOTARIO PUBLICO Elevé 

18 “usted escritura pública la presente miuuta que contiene el 

19 A oder siguiente: Yo, Kyra Molestina Bruzzone de  LLarenti 

20 declaro que otorgo poder especial en favor de mi cónyuge, 

. 21 señor Luigi LLorenti Almerini, para que él, en mi nombre y 

22 representación, pueda transferir, en favor de la persona que 

23 él escoja, todos las acciones, participaciones sociales o' 

24 derechos que nos pertenezcan a él y a ml por “haber sido 

25 adquiridos durante nuestro matrimonio. En consecuencia mi 
s 

> 

26 cónyuge mandatario podrá firmar las notas de traspaso de 

27 acciones y las escrituras  de> transferencia de 

.28 participaciones sociales en cuanto decida la venta de las 

 



  

1, 1 mismas, quedando facultado;' repito, para firmar a mi nombre 

¿2 ¡estodos. los... ¡documentos - necesarios para la enajenación y 

Ru «traspaso de,los titulos:.valores (acciones y participaciones) 

A -.. que ¡; fueren «adquiridos: por mi' cónyuge y por ml dentro de 

3 

5 ... nuestra sociedad: conyugal.: Agregue usted, Señor Notario, las 

En 13 

6, demás * cláusulas de estiló. firmado) Doctor Gonzalo Noboa 
A 

1 _ Elizalde, registro número trescientos ocho. llasta aqui la 

8 minuta que queda elevada a escritura pública. Lelda que fué 

9. esta escritura pública a'la otorgante, ésta la aprueba en 

-10 todas sus partes, .la ratifica y firma en' unidad de acto 
, 

41 conmigo, el Notario, de todo lo cual doy Ny 

Ro 

all 
14 — Kyrd Melestina Bruzzone de Llorenti 

  

18... C.C0908899776 .: C.V.341-163 

Toa e a A 

  

22 
23 

24. | | pe 

25 

28" 

 



Abg. . 

YCART VINCENZINI 

  

   
Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA + 

CERTIFICADA de la escritura pública de PODER ESPECIAL QUE 

OTOGA LA SEÑORA KURA MOLESTINA BRUZZONE DE LLORENTI A FAVOR 

DEL SEÑOR LUIGI LLORENTI ALMERINI, que sello y firmo, en la 

ciudad de Guayaquil, el veintisiete Ri Enero de mil 

  

: . 
Bo cenfermidad ccn cl numerel 6 fal estíerto 13 Ca lo Loy 
Lt mo Roonal rmracca par Desrzto Cuprema kímoro 2773 do 

M3 21 09 127) pubtenda Cn e) Rogisua Oficial llo 564 
ARS 7 cs 1272, E or: qua la fetescpia proco- 

eno qua consta da... (MOS Rejas, e3 exacta al 
Cocoricito colginal quo tejablen sa (o exhibe .-Cuentía: 
Indot: terminada, -Guayaquil, 9 6 FF 1998 , | 

k CA 4 de de 

—————__ 

Dio Morro Die daa 
POTARIA DECHAY TERCERA   



ESTA BOO PERTENECE 8 18 CESION DE PARTICIPACIONES DE 16 COMPANIA THNGRILIARIA PEZ NUEÑO 
"FNUQRIQURIENO CALIDO, QUE HACE INGENIERO LUTGS LLOUENTE ALMERIA % FAOR DLL ENGECANERO MOLUSCO 
ILGRENTI ALBERINT, 

1 tstos la eprobaron en tadas y ceda ops de sun 

    

  

           

    

y 

irmaren y ratificaron y firman en 

  

, 

parties, se af 
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Plaza de 

> García 

CiEHMERINI, 

      
      

     o A " Al 

AAN a ÍN, 

EJ           
21 

    

22 

  

       
. 23 | ello oxmfiero esta PRINERA COPIA CERTIFICADA, que fimo y sello en seis fojas 

14 | útiles, en la ciuxd de Geyaqil, a los vointisiete días del mes de forero 

| 

pa 
4 

24 - Se tomó nota de la ce-



sión de participaciones que contiene esta escritura que hacen LUIGI 

LLORENTI ALMERINI, con la autorización y como Apoderado de su cónyu= 

ge KYRA MOLESTINA BRUZZONE DE LLORENTI, a favor de MAURICIO LLORENTI 

ALMERINI, dentro del capital de INMOBILIARIA RIO NUEVO “"INMORIONUE 

: VO Co. LTDA., a foja 48.101 del Registro Mercantil de mil novecien -— 
        
    

    

   

  

tos noventa i seis, al margen de la inscripción respectiva.- Guaya — 

quil, cuatro de Marzo de Mil/novecientbs noventa i ocho.- El Regis -— 

trador Mercantil Suplente 

del Cantón Guéyequil 

  

REGISTRO MERCA“NTIA UKL 
LANTON GUAYAQUIL 

Valor pegada par -ste trabaje 

SILO US RA


